
PROVINCIA DE LOGlîONO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia,

(Ley de .8 de Noviembre de 1835.)
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SE SUSCRIBE 
KX LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Xj O<3r3E< OKrO.

PRECIOS DE SUSCRICIQN.
EX LA IMPITAL. FUEBA.

Por un mes. . . 3 Ptg. Por un mes. . . 3 50 Pts
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 s
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 30 b Por un año. . . 37 50 »

Xiiinero suelto, 0’3.5 pc.Neía.^.

PÂBTE 0FiCIÂL.
de! Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin^110vedad en su impoi- 
tante salud en los baños de Be­
tel u.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

Gobierno civil.

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que bago público por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Logroño 29 de Julio de 1884.
El Gobernador

Feíleríco 'Terrea- y <5 al vez

El limo, Sr, Director General ele 
Beneficencia y Sanidad en telegrama 
de hoy me dice lo que signe.

Desmienta V. ,8. en absoluto toda 
noticia de caso algmno de cólera en 
España, donde la salud pública es 
perfecta, y recuerde que en repetición 
se ha manifestado por esta Dirección 
general, que el Gobierno esta dispues-

to á decir la verdad completa relati­
vamente á la importante cuestión de 
salud publica, si llegare ápresentarse 
un caso de cólera en algún punto de 
nuestro territorio el Gobierno no tar­
daría en hacer publica la desagrada­
ble noticiamas tiempo que el que tarde 
en saberlo, no hay por ahora temor de 
invasión colérica en nuestra nación 
y en la vecina república decrece á 
juzgar por las noticias oficiales que 
de la misma se reciben.

Lo hago público para general cono­
cimiento de los habitantes de esta 
provincia,

Logroño-BO de Julio de 1884.
El Gobernador,

Feiíerieo Terre p y Gal vez.

Diputación pruvincial
t^csión <lc ‘3 (le Abril <!e ISSI.

{Coniimiación.)
Considerando que al no tomarse 

en cuenta el voto emitido por el se­
ñor Llanos no aparece la infracción 
del art. 106 de la ley Municipal que 
se supone cometida, resultando 
acuerdo, según lo dispuesto en el pá­
rrafo 2.” art. 105 de la misma por el 
número de Concejales que votaron la 
proposición hecha por el Sr. Presi­
dente para recurrir á la Diputación 
en demanda de autorización á rin de 
poder litigar con D. Canuto Llanos: 
Considerando que la providencia del 
Sr. Gobernador de la provincia ampa­
rando en la posesión del terreno al 
Sr. Llanos en nada prejuzga el dere­
cho de propiedad que pueda asistir al 
Ayuntamiento: Considerando que la 
Corporación municipal ha cumplido 
con lo dispuesto en el párrafo 2.° ar­
tículo 86 de la ley Municipal: Consi­
derando que la demanda que intenta 
entablar el Ayuntamiento recurren­

te, es medio para cumplir con los de­
beres que la h.y Municipal, en su ar­
tículo 72, pá rafü 3.'’ impone á los 
Ayuntamientos al exigirles la con­
servación de todas lasfíncas y bienes 
pertenecientes al municipioí la Co- 
mi.sión opina procede conceder al 
Ayuntamiento de Zarratón la autori­
zación que solicita.—Logroño 1.® de 
Abril ne 1884.—siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.
La-Gomisión ha eTcaminado las or­

denanzas municipales del pueblo de 
Casalareina y entre otros particula­
res nota en primer tédñiino que va­
rias de las disposiciones contenidas 
en el capítulo «Fiestas Religiosas» se 
Ofonen á los derechos con.signados 
en la constitución vigente del B.^ta- 
do. En la disposición 39 se prohibe el 
trabajo en los Domingos y dias festi­
vos. La 40 preceptúa que en caso de 
existir necesidad de dichos dia.s labo­
res en el campo, fábricas etc. deberá 
solicitarse el competente permiso 
de la autoridad municipal, quien po­
drá c ncederlo de acuerdo con la au­
toridad eclesiástica. La 41 dispone 
que en los mencionados días las tien­
das, à exención de las de comesti­
bles,ÿ farmacias se cerrarán á la una 
de la tarde y la 45 obliga á los due­
ños de las casas por donde atraviesen 
las procesiones á que adornen sus 
ventanas y balcones. De suponer es 
que el pueblo de Casalareina, como 
todo.s los del reino, ajuste sus actos á 
los preeptos y prácticas de la Religión 
Católica y por todos los medios po­
sibles contribuya á dar el mayor ex- 
plendor á todas las manifestaciones 
del culto cristiano, pero..atendiendo á 
los derechos consignados en el ar­
tículo 11 de la Constitución del Es­
tado, estos actos no pueden quedar 
sujetos ni consentirse en un precepto 
gubernativo. Por otra parte la dispo- ' 
sicíóndO se opone igualmente á los 
derechos que consigna el art. 12 de 
la Constitución y además estab'ece 
un procedimiento en la excepción 

que expresa que siempre es tardío 
dada la índole y premura con que se 
suceden los imprevistos trabajos del 
campo y fábricas. Nótase en segundo 
término que en dichas ordenanzas no 
se establece una penalidad taxativa 
sino general, principalmente en mul­
tas al determinar la disposición 193 
que aquella.s no podrán exceder de la 
cuantía que la ley fija. Muy conve­
niente sería que al final de cada títu ­
lo ó capitulo se expresaran de una 
manera taxativa las multas que de­
bieran imponerse á los infraotores, 
sin que en ningún caso puedan exce­
der de la cuantía que establece el ar­
tículo 77 de la ley Municipal vig'entc. 
En virtud de la consideraciones que 
aparecen expuestas y teniendo en 
cuenta que las demás disposiciones 
contenidas en dichas ordenanzas no 
se oponen á las leyes generales del 
pais y tienden á satisfacer de la me­
jor manera posible los diferentes ser­
vicios que se hallan encomendados á 
los Ayuntamientos: la Comisión opi­
na procede informar al Sr. Goberna­
dor civil de la provincia que puede 
prestar su aprobación á las referidas 
ordenanzas, con supresión de las 
disposiciones señaladas con lo.s nú­
meros 39, 40,41 y 45 y después de 
fijar en todos los capítulos ó titulo.s 
una penalidad taxativa que en nin­
gún caso y en lo relativo á multas 
po Irá exceder de la cuantía que fija 
el art. 77 de la ley Municipal.—Lo­
groño I.® de Abril de 1884.—Siguen 
las firmas.

Se aprobó el dictamen.
Visto el expediente instruido por 

el Alcalde de San Millán déla Coge- 
11a á petición de 1). Cándido Nájera 
y resultando que Anacleta Nájera 
Albadalejo, soltera y natural de'Lo- 
grtiño, residente en aquella villa, se 
halla padeciendo en.agénación montai 
y que es pobre así como su padre el 
referido D. Cándido Nájera, se acor­
dó conforme con el dictamen de la 
misma Comisión que la enferma sea 
conducida al Alanicomio de Nuestra 
Señora de Gracia en Zaragoza pagán­
dose los gastos de trasíaciÓL y es­
tancias con cargo al capítulo corres­
pondiente del presupuesto provin­
cial.

(Se CQiitinuará)



ÍST ABO de los aprovechamientos de pastos qne se hsn de utilizar en los montes públicos deesta provincia, en virtud de Real1 orden fecha 28 de 
plan provisional, cuyos aproveehnmicnlos deberán siempre ejeeiia.'se con arreglo á es que (. ;aan inseiios.

■ óllimo aprobatoria del

NOMBRES 
»K LOS PUEBLOS DUEÑOS 

DE LOS MONTES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE HAN 

DE EJECUTAR 
LOS APROVECHAMIENTOS.

Knaier)
de giBidj.

Clase 
do ganado.

Concppto 
en que se con- 

c.\le et 
apDvecha- 

mieuto.

TIEMPO
QUE H.\ DE DUR iR EL 

APROVECHAMIENTO

ns-vcioi
Pesetas.

MES DIA Y HORA
EN QUE DEBEN CELEBRARSE LAS 

SUBASTAS.

— ... .... . ■ .1 ■ ................ . ■ ■■ — ■■ ■■
1

OBSERVACIONES.

PARTIBO jEB1CI.CE BE AEEARO.

Alfaro, Yerga.

3200'lannr.
400 cabi í ).
100 vacuno
3001 Ulular.

subasta.
id.

uso propio, 
id.

To di año fo testal, 
id.

Según costumbre, 
id.

7nl 
593 
lio 
198

Setiembre 1.’ á las 11 de la mañana^.
Setiembre 1." á la 11 y 1[2 de la mañana.

Acotados los cuarteles 2.*, 3.% 4.” y 5.” aprovechados 
por roza en Valcarretero, Valverde rodales incendiados, 
Vald ‘gimenay Valdearañón por Real orden de 19 de Ene­
ro de 1882.

PARTIOO JIUD-CIAIj OE

Arnedillo. Sierra de Hez.
1 60)¡lanar.
i Onn nn lirin

subasta, 
id.

Todo año forestal, 
id.

464
3J6

Setiembre 12 á Its 11 de la mañana. 1 Acotados los rodales incendiados en Hoyo Grande y 
Setiembre 12 á las 11 y 1(2 de la inañana.iHoyo del Huerto.

Dehesa de las calle».
í 1000 lanar. id. id. 280 Setiembre 13 a las 10 de la manana. j

Bergasa, l 10 mular. uso propio. Segúuu costumbre. 40

Setiembre 13 á las 12 de la mañana.

Acotados los 1.’, 2.' y 3.- cuarteles aprovechadrs porroza 
Desde Fuente el cauto a Vallejo Temblar. Acotado por

Bergasillas. Valdemer,
1 1000

lanar. subasta. Todo año forestal. 300 Real orden 19 de Enero de 1882, 
Acotado por incendio el rodal llamado Hombro mediano.

Carbonera. Vald errata jo. ( 1200
l lOC

lanar.
3a brio.

id. 
id.

id, 
id.

214
186

Setiembre 14 á las 11 de la mañana. 1
Setiembre 14 á las 11 y li2 de la mañana.)

Acotado por Real orden de ’ 9 Enero 1882 la Solana de 
las Queseras y H umbría de Bomar hasta la Humbría de To-

Enciso. Tosesón.
( 100(
1 101

aliar.
;abrio.

id. 
id.

id. 
id.

200
160

Setiembre 9 á las 10 de la mañana,^ 
Setiembre 9 á las 10 y 1[2 de la mañana

250 Setiembre 9 á las 11 do la mañana. resón todo lo aprovechado por roza.

Enciso. Monte de Abajo.
j 100(
1 20(
i lOOt 
1 20t
1 370 
< 4ct

anar.
abrio.

ti lA O T*

id. 
id.
i 1

ib 
id. 
id.

250
<0)

-etiembre 9 á las 11 y 112 de la mañana.
Setiembre 11 á las 11 de la mañana. Acotado el primer rodal por Real orden de 19 de Enero

Munilla.

Ocón,

Santiago de Cuerna,

Sierra la Hez.

dUal • 
abrio. 
luar.

cabrio.

A 1« 
id 
id. 
id.

il.
id.
id.

400
976
824

Setiembre 11 á las 11 y 1 ¡2 de la mañana.
Setiembre 15 á las 10 de la mañana.^ ( 
Setiembre 15 alas 10 y 1}2 de la mañana.

de 1882. , T?
Acotado el sitio Valmayorpor Real orden de 19 de Enero 

1882. Acotado el rodal incendiado en cabeza Montero.

Ocón.
Ocón.

Vallejondo.
Las Ruedas.

2;
1 7í (

800
í 200(

X ac.uno. 
anar. 
auar. 
anar.

uso propio, 
subasta.

id.
id.

Según cpstumbre. 
Todo año forestal, 

id. 
id.

75 
350 
250 
3)0

Setiembre 15 á las 11 de la mañana.
Setiembre 15 á las 11 y 1 ¡2 de la mañana.
Setiembre 8 á las 11 de la mañana.

Poyales. El Hayedo. ! 100
100

í 1000

cabrio, 
cerda.
lanar.

id.
id. 
id.

id.
Tiempo de Montanera.
Todo año forestal.

lio
100
350

Setiembre 8 á las 11 y l{2 de la mañana.
Setiembre 8 á las 12 'de la mañana.
Setiembre 7 á las 10 de la mañana. Acotado Valle Cumbrero por Real orden de 19 Enero de

fierce. Valde martin. f 100 cabrio. id. id. 195
40

260

Setiembre 7 á las 10 y 112 de la mañana. Acotado el rodal incendiado en el sitio llamado Cumbrero
40

J 1000
vacuno, 
lanar.

uso propio, 
subasta.

Según costumbre.
Todo año forestal. Setiembre 14 á las 11 déla mañana^ Acotado el rodal llamado quemado Herrero por Real or-

Robles.

Santa Eulalia bajera.

Valdeodva.

Valdemartin»

1 100 
d 600 
i 150

cabrio, 
lanar.
cabrio.

id, 
id. 
id.

id. 
id. 
id,

200
160
302

Setiembre 14 á las 11 y 1t2 de la manana.
Setiembre 7 á las 12 de la mañana.
Setiembre 7 á las 12 y 112 de la mañana.

den de 19 Enero 1882. tt v » j i
Acotados los rodales incendiados en la Humbria de la

Sierra y los Bebederos.

Quel. Gatur, 1 1000 
í 1400

lanar, 
lanar.

id.
id.

id.
id.

350
350

Setiembre 6 á las 10 de la mañana.
Seiiembre 4 á las 10 de la manana.

Villarroya. Carrascal. } 100 cabrio. id. id. 150 Setiembre 4 á las 10 y 1 ¡2 de la mañana.

Villarroya Valdelavia., j 1500 lanar, id. id. 300 Setiembre 4 á las 11 de la mañana.

£srzoB8~ [Dehesa Boyal
4lvacuno. luso propio. fSegrún costumbre.

60’mular. id. id.
40,cerda. subasta. Tiempo de Moptanera.

16 
120 
100 Setiembre 10 á las 11 de la mañana.

> *__ j___ J « 1 n..V w..r.aO/xInnn nnv. Tí aol m.rlark /Vo 1 Q



Zsrzosa^ Dehesa Boyal

Zarzosa, Santiago,

41 vacuno.
60¡ mular.
40 cerda.

lC00:lanar.
200, cabrio.

uso propio. fSegrún costumbre, 
id. id.

subasta. Tiempo de Moptanera.

subasta. Todo año forestal, 
id. id.

16
120
100 Setiembre 10 á las 11 de la mañana. -

2P8 Setiembre 10 á las 11 y 1 {2 de la mañana.
251 Setiembre 10 á las 12 de la mañana.

Acotado el rodal llamado Solana por Real orden de 19
Enero 1882. , .

También está acotada la superficie incendiada Prado del 
Agua,

PARTIDO JI OIC DAI. DE € AEAIÏORRA.

Setiembre 2 ¿ las 11 de la mañana. ' 
Seti’íinbre 2 á las 11 y 1(2 de la mañana.'

Setiembre 16 á las 11 de la mañana,

AutoL Yerga.
1 40C0 lanar.
1 6C0 cabrio

Subasta.
id.

Todo año forestal, 
id.

loco
825

Ausejo. Cuesta la Estrella,
1 37Oojlanar.

id. id. 1250

Calahorra. Maiizonillo. I 4f0 mayor. UPO pro|io. Según costumbre. 600
calahorra. La Rota. j 400 maytr. id. id. 600
Calahorra, La Cocha. } 4t0, mayor. id. id. COO

Acotados los cuarteles aprovechado» por roza desde el 
1878 estando comprendido el denominado Cajigal en los 
acotamientos aprobados por Real orden de 19 Enero 1882.

Acotada la plana Alta por Real orden de 19 Enero 1882 
y la parte incei diada en el rodal llamado Ruiviejos de 1879.

Acotado el 2.f cuartel aprovechado por roza.
Acotados el 2,- y 3.’ cuartel apiovechados por roza.

Aguilar.

Cornago.

Grábalo».
ígea.
Valdcmadera.

Montenegro.

Dehesa Gil de Puerca

X^allarcfo.

Rinconales.
Díhesa de Sierra Mala.
Dehesa.

P.1T2DO JEDICIAE DE CERTERA DEE R3O AEIlAllA.

860 lanar.
300 cabrio.

1000 binar.
1( 0 cabiÍQ.
1Ï0 mular.

2CfO,lanar, 
too ¡cabrío. 

800 lanar. 
FCO lai ar. 
2( 0 cabrío.

10 mular.

Subasta. Todo año forestal.
id. id.
ífi- ,
id. id.

U.«o propio. Según costumbre.

Snl asta. Todo año forestal.
id. id.

id. id.
id. id.
id. id.

L’fco propio. ¿Según costumbre.

430 Setiembre 3 á las ’ 1 de la mañana.
5“0 S« ti< mbie 3 á las 11 y 1(2 de la mañana
tío Setbmbre 5 á las 10 de la mañana.
too Setiembre 5 á la.s 10 y lf2 de la mañana.
120 èÿ

600 Setiembre 5 á las 11 de la mañana.
400 Setiembre 5 á las 11 y 1(2 de la mañane.

.*'00 Setiembre 4 á la una de la tarde.

.3'0 S(‘ti( mbte 4 á las 10 de la mañar.a.
400

20
Setiembre 4 á las 10 y If? de la mañana.

Acotados el 2.*y 3.’ cuartel que han sido aprovechados 
por roza.

Acotados los cuatro cuarteles aprovechados por roza 
desde eíaño 1878-79 estando los dos primeros comprendi­
ólos en la Real orden de 19 de Enero aprobatoria de acota- 
[mientop.

Acotada el primer cuartel denominado La Nevera,

partido JEDIC3AE DE SIArO.

Angunciana. Soto. 40 mayor. Upo propio. Según cCstiirabí»'. 80
Setiembre 1 ú las 10 de la mañana.8( 0 lanar. Siibat-ta. Toco año lorthtal. .^'OO

Abalo». Rosa y Aspera. 100.,cabrio. id. id. 210 Setiembre 1 á las 10 y 1[2 de la mañana.
loo mular. üs<» propio. Según costumbre. 100

Capalarreina, Soto. 80 mular. id. id. 100
Setiembre 2 á las 11 de la mañana.

Valderratay Valdeperro. 400 lanar. Subasta. Todo año forestal. 140
Fonzaleche, 40 cabrio. id. ' id. 60 Setiembre 2 á las 11 y 1(2 de la mañana.
Galbarruli. La Des». 25 mular. Uso propio. Según costumbre. 75

3( 0 lanar. Subasta. Todo año Grestal. lio Setiembre 1 á la una de la tarde.

Riba». Toloño. 50 cabi ío. id. id. 150 Setiembre 1 á la una y media de la tarde.
30 vacuno. Uso limpio. Según costumbre. íO

¡ SO. mular. id. id. 50

PARTIDO JEDICIAE DE EOOROÂO.

Collado,

Collado,

Hayedo Frió.

Hayedo Ortíz.

200 lanar. Subasta. Todo año forestal.
Sfgún costumbre.

160 Setiembre 1 á las 10 de la mañana.
*. 0 mular. Uto propio. -^0

S<'tiembre 1 la* 10 y lj2 de ]a"mañana.200 lanar. Subasta. Todo año forestal. 160
ítOjcabiío. id. id. 40 Setiembre 1 á la, 11 de la mañana.

(Contínvará,)
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j/ íiobierno Eclesiástico.

Nos el Dr. Don José Ramón de Yarri- 
tu, Presbítero Abogado de los Tri­
bunales del Reino, Provisor y Vi- 
c.ario general de este obispado de 
Calahorra y La Calzada por el limo. 
Sr. Licenciado Don Antonio Ma­
ma Cascajares y Azara, Obispo de 
él, caballero del Habito de Calatra­
va etc. etc; y Delegado por el mis­
mo Timo Sr. para la instrucción de 
espediente sobre Capellanías cola­
tivas familiares y otras fundaciones 
de lapropia índole, etc.

Hacemos saber: que por parte y á 
nombre de Don Francisco Garda Do- 
mingez vecino de Nájera, se ha acu­
dido á esta Delegación solicitando la 
adjudicación de bienes, previa conmu­
tación de rentas de la Capellanía co­
lativa familiar fundada por Don Juan 
Bautista Baltanas en la parroquial 
de Tricic, vacante por fallecimien­
to de su último poseedor el Pres- 
bíteroV)an Pedro Domingcz; en cuya 
vista y de conformidad álo dispuesto 
en el artículo doce del convenio cele­
brado con la Santa Sede sobre Cape­
llanías colativas familiares y otras 
fundacicnes de la propiaíudole é Ins­
trucción acordada para su ejecución, 
hemos acordado con esta fecha espe­
dir el presente edicto.

Por el cual se cita, llama y empla­
za á cuantos se cvean con derecho al 
patronato activo y á los interesados 
en el pasivo de la espresada Capella­
nía, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde su publi­
cación, comparezcan en esta Delega­
ción á deducir el que vieren convenir­
les en el indicado espediente, con 
apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, se procederá 
á lo que corresponda parándoles el 
perjuicio que haya lugar

Dado en la Ciudad do Calahorra á 
veinte y cuatro de Julio de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.—Dr. Don 
José Ramón de Yárritu.—Por man­
dado del Sr. Delegado, Felipe Sala- 
no va.=Es copia.

(Joliieriw fflÜMar.

Don Ricardo Huguet y del Villar, Te­
niente Coronel graduado. Coman­
dante de Infantería y Fiscal Militar 
permanente de causas de la Capita­
nía General de este Distrito,
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la su­
maría que instruyo contra el Alférez 
del arma de Infantería D. Juan Nieto 
Cenicero, por no haberse presentado 
en la plaza de Logroño en que debió 
fijar su residencia en el mes de Agosto 
del año de miil ochocientos setenta y 
cuatro, y eii averiguación de su para­
dero actual ; por el presente cito, llamo 

y emplazo por primer edicto alespre- 
sado Oficial, señalándoleestaFiscalia 
ó Crobierno Militar del puesto donde 
tenga su residencia , se presente den­
tro del termino de treinta dias, á 
contar de la publicación del presente 
edicto, y pueda responderá los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, y 
en caso de no presentarse estará su­
jeto á la responsabilidad que por 
dicho concepto resultase.

Burgos veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

Ricardo Huguet.

AÏUNTÂM1ENT0 CONSTITUCIONAL
DEL

Logroño.

Año 1884 Mes de Julio 
Semana.

Nota de los gastos originados durante 
la presente semana en las obras 
de reparación de caminos de esta 
ciudad ejecutadas por administra­
ción bajo la dirección del Sr. Ar­
quitecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, cele­
brada el dia doce del presente mes 
que se^uiblica en el Boletín ofi­
cial 2en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. I66tlelaley muni- 
cipa{ vigente.

Ptas. Céts ;

Importe de 40 metros cúbi­
cos de guijo acopiado enla
Plaza del Coso á 0‘35 pese­
tas uno. 14 »

Total.! 14 »

Importa esta nota la cantidad de 
catorce pesetas.

jjOgr».Tio 28 de Julio de 1884.
ElContador Gregorio España, V.® B 

M. Salvador
gciiinna.

Nota de los gastos originados duran­
te la presente semana en las obras 
de reparación de Calles de esta Ciu­
dad ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Arquirecto 
Municipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el dia 
doce del presente raes que se publi­
ca en el Boletín Oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el art. 
166 de la ley municipal vigente.

Pesetas.

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales á 2‘o0 pesetas 
uno, 17 50

Por 6 id al id. Felix Idalgo 
á 4 pesetas uno. 24 »

Por 6 id al id. José Argüelles 
áduno. 24 »

Por 6 id al id. Martin Larrea 
á 2‘50 posteas uno. 15 »

Por 6 id alid. Timoteo Ripal- 
da á 2 pesetas uno. 12 »

Por 6id al id. Eugenio Rodri­
guez á 2 pesetas uno. 12 >

Por 6 id al id. Fermin Silves- 
■ tre á 2 pesetas uno. 12 »
Por 6 id al id. Ricardo Tra­

pero á 2 pesetrs uno. 12 »
Por 6 id al id. Bernabé Buro- 

choga á 2 pesetas uno. 12 »
Por 6 id al id. Pedro Barrio 

á 2 pesetas uno. 12 »
Importe de 111 metros cua­

drados de labra de ado­
quinado viejo á una pese­
ta uno. 111 »

Por 6 jornales de un carrete­
ro, bolquete y caballería 
mayor conduciendo ma­
teriales á 7 pesetas uno. 42 »

' Total. . . . 305 50

Importa esta nota la cantidad de 
trescientas cinco pesetas cincuenta 
céntimos.

Logroño 28 de Julio de 1884.
El contador Gregorio España, V.° B.*

M. Salvador.

Anuncios oficiales.
Por renuncia del que la.desempe­

ñaba se halla vacante la Secretaria 
de Ayuntamiento del pueblo de Vi­
llarta Quintana con la dotación anual 
quinientas cincuenta pesetas siendo 
de cargo de el agraciado desempeñar 
todo cuanto ocurra al Ayuntamiento 
de la misma; los aspirantes que re­
unan las circunstrncias que previene 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Oía 4§c «fBiSío <Se M.

Temperatura máxima al Sol .........................................  
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire ..........................................  
Idem id. al reflector...............................

Altura baro-í á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .| á las 3 de la tarde...............................  

( á las 9 de la mañana......  
* ’ ■ ') á las 3 de la tarde.....................

Estado delí á las 9 de la mañana..........................
CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde...............................

Agua evaporada..............................................................  
Ozono..........................................................................
Lluvia.............................................................................

la Ley presentarán sus solicitudes’en 
término de veinte dias al Sr. Alcalde 
de la misma.

Villarta Quintana Julio 18 de 1884, 
—El Alcalde, Cipriano Villar.

Se halla vacante la escuela de Pa­
tronato de esta villa por destición del 
que la desempeñaba, con la dotoción 
de nueve cientas doce pesetas y cin­
cuenta céntimos y casa libre, pagadas 
por los Sres. Patronos por semestres 
vencidos; sin perjuicio de gratificar 
algo mas al Maestro según los adelan­
tos de los niños. Los que deseen obte­
nerla presentarán sus memoriales al 
Vice Presidente del Patronato Sr. 
Alcalde de este Ayuntamiento, en el 
improrrogable término de diez días 
desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia,

Ajamil 2.5 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Prudencio Escolar.

Girado el repartimiento de la con­
tribución Territorial de este pueblo 
para el año económico de 1884-85, 
se halla expuesto ai público en la Se­
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, en los'- que los 
contribuyentes podrán presentar sus 
reclamaciones.

Sorzano 18 Julio de 1884:—El Al­
calde, Agapito Sanmartin.

Al verificar el recuento del gana­
do lanar para el pago de la Contribu­
ción correspondiente en el ejercicio 
de 1884-85, se lia encontrado en este 
término jurisdiccional una cordera 
negra del año 1883, la cual tiene cor­
tada parte de la oreja derecha: El 
que se crea dueño de la citada res 
puede dirigirse á esta Alcaldía en el 
término de diez dias á contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Zarzosa 26 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Benito Cebrían.
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Imp, de F Martine».


